
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 139 DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, A 

CARGO DE LA DIPUTADA ANA GUADALUPE PEREA SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PES 

Quien suscribe, Ana Guadalupe Perea Santos, diputada federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Encuentro Social de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, en nombre propio y del grupo parlamentario, 

con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 

fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de esta 

honorable asamblea la siguiente iniciativa, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Como sabemos, la Comisión Federal de Electricidad aplica diferentes tarifas de acuerdo al uso y consumo de la 

energía, en virtud de las atribuciones que le confiere la legislación aplicable. 

En cuanto al uso doméstico, existen dos niveles tarifarios: 

• La 01 o estándar que es la que ocupa la mayoría de los particulares y tiene el beneficio de un subsidio cuando 

no se rebasa el uso de kilowatts establecidos, y 

• La tarifa de alto consumo doméstico que aun siendo de uso doméstico, se aplica a quienes rebasan el máximo 

establecido de kilowatts en el consumo por un periodo continuo de tres bimestres o más, generando un aumento 

en el cobro de hasta 5 veces el consumo básico. 

Estar dentro de la tarifa de alto consumo doméstico o de alto consumo doméstico significa que quienes han 

rebasado el máximo de kilowatts establecidos en el tiempo definido, ya no cuentan con la aportación 

gubernamental que permite pagar una menor cantidad por consumo de luz, en pocas palabras, se retira el subsidio 

por utilizar mucha energía eléctrica. 

Actualmente el mayor consumo de electricidad se realiza en las ciudades de mayor actividad productiva con un 

alto consumo doméstico por el hecho de atender necesidades vitales a través del uso de aparatos eléctricos, 

tecnológicos, de entretenimiento y/o comunicación entre otros, sin embargo, existen personas que para sobrevivir, 

sanar o simplemente como auxilio a una discapacidad, requieren elementos adicionales que, por sus características 

específicas, demandan de un suministro eléctrico más allá del convencional. 

En nuestro país no se cuenta con una política social que subsane estas necesidades dejando a muchos mexicanos 

con discapacidad en una situación de franca desventaja al no existir un programa para exención de pago, 

disminución de costo o en su defecto el apoyo por parte de la CFE para contar con otro medidor alterno que sea 

instalado en el domicilio para obtener una facturación separada, con el fin de que los aparatos de supervivencia no 

alteren el suministro de electricidad doméstica. 

Hoy día, en el afán de promover la industria automotriz basada en el uso de autos eléctricos, la CFE permite que el 

propietario de una unidad de estas características, no se vea afectado en su recibo de cobro, para ello, facilita la 

instalación de un medidor independiente en el domicilio y con esta medida, su tarifa doméstica 01 o estándar no 

subirá al nivel de Doméstica de Alto Consumo. 

Es una pena que el enfoque del gobierno en turno, genere extraordinarios niveles de desigualdad, donde se le dan 

beneficios a un sector socioeconómico alto para la adquisición de automóviles que aún son muy costosos para el 

grueso de la población y no hay suficiente infraestructura para permitir que accedan a la compra de estos vehículos, 



 

 
 

mientras un gran número de ciudadanos con discapacidad, enfermedad crónica o terminal requieren aparatos para 

subsistir y no alcanzan el subsidio eléctrico para continuar con sus medios de sostenimiento. 

Por esta razón se conmina a la CFE para que suscriba un convenio o programa específico en todo el país donde las 

personas que requieren de elementos, aparatos adicionales o auxiliares eléctricos, cuenten con una exención, una 

tarifa preferencial y/o un sistema de medición más justo. 

En México se han realizado diferentes esfuerzos para determinar el número de personas con discapacidad y sus 

características: a través de los censos desde la primera mitad de siglo (en los censos de 1895, 1900, 1910, 1921, 

1930 y 1940); en la Encuesta Nacional de Inválidos 1982, de la Secretaría de Salud (SSA); en el Conteo de 

Población y Vivienda 1995; y en el Registro Nacional de Menores con Discapacidad 1995 realizado por el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) y la Secretaría de Educación Pública (SEP)., y a pesar de estos avances se reconocen ciertas 

limitaciones en la información disponible, y la falta de homogeneidad en los criterios para clasificar y captar a esta 

población. 

Sumado a lo anterior, existen factores sociales de urgente atención por considerarse inevitables a corto plazo, por 

dar un ejemplo, el potencial crecimiento en la población de adultos mayores y con ello los padecimientos crónicos 

que los incapacitan; en los últimos 10 años se tiene registro del incremento de enfermedades respiratorias que han 

generado una alta demanda en el suministro de oxígeno de grado medicinal y el uso de concentradores de oxígeno 

que utilizan energía eléctrica las 24 horas del día, esto entre otros casos. 

Por esta razón es urgente atender este reto social y trabajar en la elaboración de políticas públicas efectivas y 

eficientes con el objeto de generar indicadores que nos permitan medir, evaluar y en su caso, dar solución a esta 

necesidad social que demanda un trato justo. 

De acuerdo con el “Estudio sobre el agravio comparativo económico que origina la discapacidad” de Antonio 

Jiménez Lara y Agustín Huete García, la presencia de una discapacidad en el hogar obliga a una planificación 

presupuestaria específica, no sólo por el hecho de que la discapacidad modifica las prioridades de gasto y que la 

presión que suponen sobre el presupuesto familiar los gastos originados por la discapacidad obliga a restringir el 

gasto (o a prescindir totalmente de realizarlo) en otras partidas, sino también porque la propia evolución de los 

gastos originados por la discapacidad es difícilmente previsible. 

El mismo estudio afirma que las necesidades de gasto adicional y el importe que suponen los gastos depende no 

sólo del tipo de discapacidad, sino también de la severidad de la discapacidad, de la edad de la persona. Una mayor 

severidad de la discapacidad supone, en general, más necesidades de apoyo y por tanto más gasto. 

Por ello, la severidad y el importe del gasto se relacionan en forma directamente proporcional con la red de apoyos 

de que se dispone y de muchas otras variables. 

En el año de 2012, reporta que en el país existían 6.1 millones reportan que existe al menos una persona con 

discapacidad; es decir, en 19 de cada 100 hogares vive una persona con discapacidad. En 78 por ciento de estos 

hogares sólo hay una persona con discapacidad, en 18 por ciento dos personas y en 3 por ciento, tres o más 

personas con discapacidad. Los hogares con personas con discapacidad tienen una frecuencia mucho más alta en 

los hogares ampliados (39.9 por ciento), compuestos (1.6 por ciento) y corresidentes (0.3 por ciento).
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De manera precisa, los aparatos a los que hacemos referencia en la presente iniciativa, entre otros, son: 

• El respirador 



 

 
 

• El aspirador de mocos 

• La silla electrónica 

• La telealarma 

• Las ayudas domóticas 

• El imprescindible aire acondicionado para un enfermo respiratorio 

• El nebulizador 

• El pulsímetro 

• Ventilodependientes. 

En el caso de las personas sordas, requieren de adaptación a su vivienda: 

• El bucle magnético 

• Los detectores de señales acústicas 

• Despertadores lumínicos o de vibración 

• El teléfono de texto y 

• El fax 

De conformidad con el artículo 4 numeral 1 inciso g) del decreto promulgatorio de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo, adoptados por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el trece de diciembre de dos mil seis y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

mayo de 2008, México se encuentra comprometido a asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos de las 

personas con discapacidad a través de la promoción de tecnologías de apoyo para las personas con discapacidad a 

precios asequibles. 

Artículo 4 

Obligaciones generales 

1. Los Estados parte se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por 

motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a: 

g ) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas 

tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, 

dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad , dando prioridad 

a las de precio asequible; 



 

 
 

Este mismo instrumento internacional establece en artículo 19, inciso c) a que los servicios a la población deben de 

estar disponibles en igualdad de condiciones para las personas con discapacidad, y añade este inciso, que se debe 

tener en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad. 

Artículo 19 

Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad 

c ) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a disposición, en 

igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y tengan en cuenta sus necesidades. 

Con esta propuesta se contribuye a cumplir con el compromiso internacional adquirido por nuestro país ante la 

Organización de las Naciones Unidas, hace ya una década. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, de cada 10 personas con discapacidad 

de 15 años y más de edad que residen en el país, solamente 4 participaban en actividades económicas. En ese 

mismo año, de la población con discapacidad de 15 años y más reciben ingresos provenientes, en un 40.2 por 

ciento de su trabajo, los ingresos por algún programa de gobierno es del 39 por ciento y por jubilación o pensión, y 

por ayuda de personas que viven dentro y fuera del país, se muestra mayor relevancia para las personas con 

discapacidad que para la población sin discapacidad ni limitación; de acuerdo con el texto del INEGI. “La 

discapacidad en México, datos al 2014. 2016”. 

El Censo 2010 reporta que 14 por ciento de la población con discapacidad ocupada no recibe ingresos por su 

trabajo, 18.7 por ciento gana menos de un salario mínimo mensual (SMM); 24.9 por ciento de uno a menos de 2 

SMM; 16.5 por ciento de 2 a menos de 3 SMM; 11.2 por ciento de 3 a menos de 5 SMM; 5 por ciento de 5 a 

menos de 10 SMM y sólo 2 por ciento, 10 y más SMM. Sólo 7 por ciento de las personas con discapacidad reciben 

más de 5 SMM y aproximadamente 44 por ciento ganan al mes menos de $3,448 pesos o de $3,268 peso. 

 

La Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, señala que los hogares con personas con discapacidad 

reportan porcentajes más altos de gasto en alimentos, vivienda y sobre todo en cuidados a la salud, pero que puede 

ser una, dos y hasta tres veces más alto de los hogares sin personas con discapacidad. A la par, los hogares con 



 

 
 

personas con discapacidad reportan un gasto menor en educación, transporte, vestido y calzado y, transferencias a 

otros hogares. 

Otra cuestión que se tienen que considerar para determinar la viabilidad social de la presente iniciativa es el nivel 

de pobreza del sector de las personas con discapacidad. 

El Diagnóstico sobre la situación de las personas con discapacidad en México
2
 2016 apunta que la pobreza 

multidimensional –de acuerdo con los criterios establecidos por el Coneval– es la insuficiencia de ingresos para 

adquirir una canasta de alimentos, bienes y servicios básicos, y se presenta carencia en al menos uno de los seis 

indicadores asociados a los derechos sociales: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la 

seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación. 

Las PCD, señala el Diagnóstico, suelen residir en hogares donde la incidencia de pobreza es mayor, y se presentan 

rezagos en términos de ingreso, educación, salud, vivienda y alimentación, dichas personas son usualmente 

dependientes de familiares 

Por lo que se refiere a la carencia por acceso a los servicios en la vivienda. Sólo el 1 por ciento de las personas con 

discapacidad carecen de electricidad en la vivienda. Lo que significa que el 99 por ciento de las personas con 

discapacidad son consumidores de electricidad. 

 

Derivado de lo anterior, el razonamiento sería sí las personas con discapacidad por sus niveles de pobreza no 

cuentan con los ingresos suficientes para solventar el gasto de consumo de luz, ello implica el uso de aparatos 

eléctricos necesarios para su sobrevivencia y su vida diaria. 

En el ámbito internacional, en España, en octubre del 2017 se aprobó el Real Decreto 897/2107 que regula la 

aplicación del bono social de electricidad para los consumidores vulnerables .
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 El bono social es un descuento 



 

 
 

en la factura eléctrica al que pueden acogerse los consumidores domésticos según su nivel de renta y determinadas 

circunstancias personales. 

El umbral se incrementa para el caso de personas con discapacidad y para víctimas de violencia de género o de 

terrorismo. También son considerados consumidores vulnerables los hogares formados por pensionistas con 

pensiones mínimas y todas las familias numerosas. Los consumidores considerados “vulnerables severos” tendrán 

un descuento del 40 por ciento. 

En el decreto se regula la obligación a las empresas comercializadoras (o sus matrices, en el caso de grupos 

empresariales) de financiar el bono social, en función de su cuota de clientes. De esta forma, se mantiene el sistema 

por el cual el coste del bono social es asumido por las empresas comercializadoras como un servicio de interés 

general, sin cargarlo sobre los consumidores o los Presupuestos Generales del Estado. 

En el caso de los consumidores vulnerables, se amplía de dos a cuatro meses el plazo para suspender el suministro, 

una vez que se ha producido el impago. 

Del artículo “Bono social de electricidad y gas en Europa, este es el modelo de otros países”
4
 de Raúl Jaime 

Maestre, encontramos lo siguiente: 

Bono social de tarifa en Francia 

El Gobierno de Francia ofrece un descuento en las facturas de los consumidores de luz, entre 71 y 140 euros 

anuales, que se realiza la renovación anualmente. En caso de los consumidores de la luz, se aplica según la 

potencia contratada, menos de 3kW. Dichos descuentos los asume los ‘Presupuestos del Estado’ y el resto de 

consumidores a través de diferentes tasas que se aplican en la factura de la luz. 

En el caso de Francia, cualquier empresa puede ofrecer el bono social de tarifa, de los que se benefician alrededor 

de 4 millones de hogares. Los hogares que se benefician son hogares con bajos ingresos, 2.175 euros brutos año per 

cápita, o que cuenta con un seguro básico de salud, para rentas inferiores a 8.700 euros si es una persona. 

Bono social de tarifa en Portugal 

El Gobierno de Portugal ofrece dos tarifas sociales, una para la factura de la luz y otra para la factura del gas. Se 

realiza un descuenta del 33,8 por ciento para la factura de la luz, y del 31,2 por ciento para la factura del gas, de las 

tarifas de acceso a las redes, que se calculan a través del regulador energético (ERSE). Los hogares que se 

benefician son también hogares con pocos recursos, a partir de 5.808 euros al año con una persona dependiente, o 

que reciban otras ayudas sociales como las destinadas a personas mayores, de desempleo o la de jubilación. 

Bono social de tarifa en Reino Unido. 

El Gobierno de Reino Unido para situaciones en concreto: 

• Si la temperatura se sitúa por debajo de los cero grados durante más de siete días se establece una ayuda de 23 

libras esterlinas por cada semana. Este dinero se ingresa en la cuenta del cliente. 

• Ayuda para ancianos con problemas para pagar la factura durante el período invernal, en los meses de 

noviembre y diciembre, que se ingresa en la cuenta de cliente. Esta ayuda oscila entre 100 y 300 libras. También 

existen otras ayudas para poder realizar el aislamiento del hogar. 



 

 
 

En el caso de la factura de la electricidad se ofrece a personas con pocos recursos, jubilados o personal en situación 

de desempleo. 

Bono social de tarifa en Italia 

El Gobierno de Italia los descuentas del 20 por ciento en la factura de la electricidad y se aplican a familias 

numerosas con 4 hijos, las que tienen pocos recursos, así como a personas con una enfermedad que requiera de 

equipos especiales conectados a la luz. El bono se destina tanto a usuarios del mercado libre como a los usuarios 

del mercado regulado y lo ofrecen todas las empresas que comercializan el servicio. La ayuda se regula a través de 

la autoridad estatal. 

El gasto del bono social se asume a través de los ‘Presupuestos Generales del Estado’ y una tasa que se incluye 

dentro de las facturas de electricidad y de gas. Los límites de la renta para disfrutar el bono se sitúan en 8.107 euros 

con carácter general y 20.000 euros para las familias numerosas. 

Bonos social de tarifa en Bélgica 

El Gobierno de Bélgica ofrece una tarifa social que se aplica a la factura de la electricidad y a la factura del gas, y 

se revisa semestralmente. Este bono social en la tarifa se trata de un precio especial para los clientes considerados 

con protección con una tarifa más barata del mercado. Se pueden beneficiar aquellos clientes que ya tienen derecho 

a algún tipo de subsidio público, ayuda por discapacidad , por jubilación o arrendamientos en las viviendas 

sociales. Los clientes federales protegidos tienen siempre derecho a la tarifa social. Los clientes regionales se 

pueden beneficiar si previamente lo han solicitado a la empresa distribuidora. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica, para quedar como sigue: 

Artículo 139. ... 

... 

La CRE establecerá medidas que aseguren un servicio eléctrico básico preferencial a usuarios con 

discapacidad, cuyo consumo es originado por aparatos permanentes para su evidente supervivencia o que 

garanticen su inclusión social. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018. 
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/126572/Diagn_stico_sobre_la_Situaci_n_de_las_Personas_Con_Discapacidad._Mayo_

2016.pdf  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/126572/Diagn_stico_sobre_la_Situaci_n_de_las_Personas_Con_Discapacidad._Mayo_2016.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/126572/Diagn_stico_sobre_la_Situaci_n_de_las_Personas_Con_Discapacidad._Mayo_2016.pdf


 

 
 

3 https://elpais.com/economia/2017/10/06/actualidad/1507301633_657568.html  

4 https://www.elblogsalmon.com/sectores/bono-social-de-electricidad-y-gas-en-europa-este-es-el-modelo-de-otros-paises 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018. 

Diputada Ana Guadalupe Perea Santos (rúbrica) 
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